
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

JUSTIFICACION PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ART¡CULO 54 FRACGION XIV DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIC¡O EN EL SECTOR PUBLICO.

coMtrÉ DE ADeutstctoNES, ARRENDAMtENToS y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
250313

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjud ica cion
d irecta que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de lltular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedim¡ento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 54 Fracción XIV de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

SubContratación de terceros: PERSONAL PARA APOYO EN ACTIVIDADES DE

VINCULACION Y POSGRADO EN LASUBSEDE MONTERREY.

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

El plazo en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al periodo del
16 de mayo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2O25. Las condiciones en las que
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se entregarán los servicios son las siguientes:

Av. Alianza Norte #202
Parque de lnvestigación e lnnovación Tecnológica
Apodaca, Nuevo León, México. C.P. 66600
Al término de cada mes durante mayo a diciembre 2025 contra factura y reporte de
actividades entregado.

III.- RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las neces¡dades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

PERLA ELIZABEÍH MENDOZA GONZALEZ

CARLOS ALBERTO RIVERA DIAZ

MONICA SHANTAL ZEFERINO SILVA

$193,965_52 MXN

s324,337.50 MXN

$252,202.50 MXN

Motivo de la selección: La selección del proveedor Perla Elizabeth Mendoza González es en
base a que ofrece las mejores condiciones disponibles para la Ent¡dad en cuanto a calidad, y
oportunidad, en adición a que el Proveedor propuesto cuenta con la experiencia y capacidad
idóneas para suministrar el bien requerido, y con ello se lograrán los objetivos y resultados
deseados.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de PERLA ELIZABETH MENDOZA
GONZALEZ. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente
justificación para determinar que el procedimiento de contratación por adjudicación
directa es el idóneo.

IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO
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Subcontratado asistencia de lunes a vlernes a instalaciones de CIMAV Monterrey
durante los meses de mayo 16 a diciembre 31 del 2O25.

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XIV del artículo
54 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y
cuando:
Se trate de los servicios prestados por una persona física a que se refiere la fracción
Vll del artículo 3 de esta Ley, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin



requerir de la utilización de más de un especialista o técnico Actualizándose el
supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción XIV del artículo 54
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con
lo establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los serv¡c¡os objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requer¡m¡entos del proyecto número 10003 -

DIRECCION DE VINCULACION : -Apoyo en la atenc¡ón de clientes de
manera personal, telefónica y por correo electrónico para resolver sus solicitudes.
-Apoyo en la elaboración de cotizaciones de servicios y proyectos para dar atención a
las solicitudes recibidas de los clientes.
-Apoyo en realización de cédulas de control de costos para solicitar la facturación de
servicios.
-Apoyo en designación de investigador y/o técnico apropiado para la realización de
servicios y/o proyectos al cliente.
-Apoyo a recepcionar e identificar muestras o equipos de clientes, para canalizarlas
con el investigador y/o técnico correspondiente.
-Apoyo para iniciar y dar seguimiento y término de servicios y/o proyectos de
solicitudes de cl¡entes para procurar que este concluya en tiempo y forma.
-Apoyo para recepcionar y registrar las ordenes de compra y/o comprobantes de pago
de los servicios y/o proyectos autorizados por los clientes.
-Apoyo para promover los servicios y/o proyectos que ofrece el CIMAV a la industria y
público en general.
-Apoyar y atender los proceso de auditorías internas y externas por parte del Sistema
de Gestión de Calidad, para el área de Coordinación de Servicios y Proyectos.
-Apoyo para prospectar clientes de servicios y proyectos tecnológicos.
-Apoyo a eventos académicos, de vinculación y promoción de programas, asi como la
atención a visitas externas.
-Apoyo para promover la oferta de educación continua del Centro en todos los
sectores productivos.
-Apoyo en el desarrollo de relaciones públicas con las diversas instituciones
educativas, públicas y de los diversos sectores productivos.
-Apoyo en las actividades del área de Posgrado..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 54, fracción XIV; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 35,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
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134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 35
fracción lll,53 y 54 fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; así como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

¡V.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $'193,965.52 MXN más IVA y
retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de
contratación, la existencia de oferta de los servicios en la cantidad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del artÍculo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$193,965.52 MXN

s31 ,034.48 MXN

$225,000.00 MxN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 10 pago/s de $19,396.55 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los
servicios así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra factura y reporte de actividades mensuales durante mayo a diciembre del 2025.

IV..PROVEEDOR PROPU ESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS GRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIóN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITAGIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratac¡ón por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 54,
fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, qu¡en
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se propone a PERLA ELIZABETH MENDOZA
GONZALEZ, con domicilio ubicado en 'l , Registro Federal de Contribuyentes:
MEGP73111 361 7, correo electrónico: 0 y número telefónico 0
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y demás c¡rcunstanc¡as pert¡nentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Eficiencia
Con el procedimiento de adjudicación propuesto se garantizan las mejores condiciones de
precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pert¡nentes debido a que se optim¡za
el uso y aplicación de los recursos financieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con
procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades
plenamente identificados para la contratación requerida, con lo cual se evitará la pérdida
de tiempo y recursos a la Entidad.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estr¡cto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento
de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y
completa de las características requeridas de los servicios, en el entendido que, para
garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva
será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (COMPRAS MX), en los
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- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra indole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni l¡mitar la libre
participación, d¡cha s¡tuación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.



términos de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido
en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar
acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, publicado en el Diario Oflcial de la Federación el g de agosto de 2010, última
reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 30 de abril de 2025, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 7'l del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, med¡ante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

A

MARTINEZ RAM S PEDRO JAVIER
RESPONSABLE DEL PROYECTO

6/6


